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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso 

EJECUTIVO informándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante sustituyó el poder.  

Por otro lado, revisado en su integralidad el cuaderno de medidas 

cautelares, se evidencia de la inefectividad de la media.  

Manizales, 21 de abril de 2023.  

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA 

SECRETARIA  

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

   

  Auto de trámite Nro. 369 

 

  Proceso:  EJECUTIVO  

 Demandante: CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE  

CALDAS S.A E.S.P 

 Demandado: ANDRES FELIPE CARDONA  

VELAZQUEZ. 

  Radicado:  170014003005-2022-00481-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, al encontrarse expresamente 

facultado para sustituir en el poder inicial, se acepta la sustitución de poder 

realizada por el abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ con tarjeta 

profesional No. 355.701 del Consejo Superior de la Judicatura y cédula de 

ciudadanía No. 1.102.382.164, a la apoderada DEISY LORENA PUIN 

BAREÑO con tarjeta profesional No. 237.066 del Consejo Superior de la 

Judicatura y cédula de ciudadanía No. 1.098.640.990 para actuar en 

representación de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A E.S.P 

dentro del proceso de la referencia, en los términos y para los efectos del 

poder principal.  

Ahora bien, y envista que no existen medidas para tramitar se le 

REQUIERE a la parte demandante para que en un término de treinta 

(30) días realice todos los tramites tendientes a logar la notificación 

personal conforme a los postulados del articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso o al artículo 08 de la ley 2213 de 2022, con la 
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ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del 

término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 54 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 24 de abril de 2023 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria  
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